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UUJj1111 OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

«GVER ENCÍA tafiPO._TA_.TS. PRECiO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSBRCIONBS
Las leyes, ordenes y anuncios que havan de insertarse en los

Ssii-iKM Oncuj-ss se han de aniu-lar alJefe Político respectivo,
»»r cayo conducto se pasarán á los editores de los mencionadosperiódicos.

Centros oficiales.— En esta capital, llevado idomicilio, 2,50 peseta!
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 -! trimestre, 21 si semestre y
42 por un año.

Anuncios oficiales de paso, linea ó tracción, .. 0,it
Id. particulares en la 1.» 2.» y3.* plana... 1,00
Id. Id. en la 4."plana 0»78

(Real orden de b de Abrilde 1853.; Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-les y fu.1a de ella, 4 al mes, 12 ai trimestre, ?4 al semestre y 48 al año.
Se admiten suscripciones en Maarld, en la Admtnistrrciór. de! Boletín,

calle de Peligros, 3, éralo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración coa Inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

S* pnj-lien todos loa días, excepto lo dominaos.
OFICINAS: PELIGROS, -3_____Y______•cha

r.EiiKBONO *>.9.-*l
l»H DIEZ A DOCE* v DE TRES A SE Nú-naro suelto, 90 céntimos

Parle oficial Ala vez que este pliego cerrado se presen-
tará otro abierto, que no deberácerrarse «ft
ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguar-
do de depósito de .... pesetas, para ga-
rantir la proposición para ia subasta de las
obras de reparación de explanación y hrme
de los kilómetros .... de la carretera de... .»,
yla firma del proponente. El depósito de-
berá constituirse en metálico o efectos de la
Deuda pública al tipo que les está asignado
por las disposiciones vigentes, en ¡a Caja
general de Depósitos • en cualquiera de sus
sucursales de la provincia, por la cantidad
mínima de 2.300,00 pesetas.

racién de las carceteras de Madrid aFran-
cia por Irún, kilómetros 8 al 12 y 87 al
90, y del Extrarradio de Madrid 4 y 5, en
la provincia de Madrid, cuyo presupues-
to total de contrata es de 229.908,66 pe-

Importe de la obra a los precios de pre-
supuesto

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M-la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sua Altezas Reales el Príncipe de Asturias
.Infantes, continúan sin novedad en suirn-

Año de 191 5, 27.600,00 pesetas.
Año de 1916, 36.800,00 pesetas.
Año de 1917, 46.000,00 pesetas.
Año de 1918, 59.800,00 pesetas.
Año de 1919, 59.708,66 pesetas.
Total, 229.908 66 pesetas.

setas
i.* Elrematante queda obligado, bajo

la pena que determina el artículo 5 1 de la
leyde Contabilidad vigente, a otorgar la
correspondiente ese ituri ante el Notario
que asista a la subasta, dentro del térmi-
no de un mes, contado desde la fecha de
la adjudicación detinitiva y previa presen-
tación de los documentos que acrediten el
pago de los derechos de la inserción del
anuncio de la subasta en la Gaceta de Ma-
drid, Boletín Oficial de la provincia y
Diario Oficialde Avisos; del resguardo del
depósito definitivo en Madrid, en la Caja
general de Depósitos; de la cantidad de pe-
setas 6.900,00, equivalente próximamente
al tres (3) por ciento (100) del importe del
presupuesto por contrata, a disposición del
Ilustrísimo señor Director general de Obras
públicas, en metálico o efectos de la Deuda
al tipo asignado por las disposiciones vigen-
tes. La fianza no será devuelta al contra-

tista hasta que se apruebe la recepción y
liquidación de las obras, y se justifique no
haber reclamaciones legalmente acreditadas
contra él, por razón de aquéllas.

portante salud
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

5-* La ejecución de la cantidad mínima
de obra en cada uno de tos años es tanobli-
gatoria para el contratista como la ejecu-
ción completa en el plaeo total; por consi-
guitnte, la falta de cumplimiento de esta
disposición da derecho a la declaración de
rescisión, con pérdida de la fianza a favor
del Estado por parte de éste.

Diréteto peral de fibras pnblieas En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la adjudi-
cación del servicio.

En virtud de lo dispuesto por Real orden
de 15 de Febrero de 1915, esta Dirección
general ha señalado el día 10 del próximo
Abril,a las diez horas, para la adjudicación
en pública subasta de las obras de repara-
ción de explanación y firme de los kilóme-
tros 8 al 12 y 87 al *o de la carretera de
Madrid a FVancia por Irún y kilómetros 4 y
5 de la del Extrarradio de M¡drid, provin-
cia de Madrid, cuyo presupuesto de contra-
ta es dé 229.908,66 pesetas.

6.* El Ingeniero certificará mensual-
mente al contratista el importe de la obra
que ejecutó, con arreglo a las condiciones
de cada proyecto; oero de su importe sólo
se acreditará hasta 3i de Dície ubrede 1919
el 50 por 100 de la cantidad certificada, y
su abono en metálico, con el descuento co-
rrespondiente, se hará en la Fesoiería de
Hacienda de ia provincia donde radiquen
las obras, con cargo al capítulo, artículo y
\u25a0concepto correspondientes del presupuesto
del Ministerio de Fomento.

Madrid, 19 de Febrero de 1915
ElDirector general

A. Calderón.

Modelo de proposición

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep-
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc-
ción general de Obras públicas, situada en
el Ministerio de Fomento, hadándose de
manifiesto, para conocimiento del público,
el proyecto en dicho Minister o yen el Go-
bierno civilde la provincia de Madrid.

Don N. N., vecino de , según cédula
personal número , enterado del anuncio
publicado con fecha de último, y
de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación en pública subasta
de las obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros de la carretera

de ,provincia de , se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expresa-
dos requisitos y condiciones, por la canti-
dad de....

El otro 5o por ioo, del que se entregará
certifioación al contratista, á los mismos
fines del endoso autorizado por Real de-
creto de 29 de Septiembre de 191 1 yreglas
complementarias de 5 de 0:tubrj sguien*.
te, se abonará en los años 1920 a 1925; pe-
ro en ningún caso se podrá abonar en cada
año cantidad superior a la que se especifica
en el siguiente estado, pasando lo pendien-
te de cualquiera de ellos al siguiente para

2.* Las obras principiarán dentro del

plazo de dos meses, a contar de la fecha de
adjudicación definitiva, y terminarán antes

del 3i de Diciembre de 1419.
Se admitirán proposiciones en el Nego-

ciado de Conservación y Reparación de ca-
rreteras del Ministerio de Fomento en las
horas hábiles de oficina, desde el día de la
fecha hasta las trece horas del día 5 de Abril
próximo, y en todos los Gooierno civiles de
la Península, en los mismos días y horas.

3,* Todos los gastos de la inspección y
vigilancia ylos de liquidación de obra serán
de cuenta del contratista.

Para atender a los primeros, al firmar la
conformidad en cada relación valorada
mensual, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 37 del püeg igeneral de condicio-
nes para las contratas de Obras públicas,
entregará al Pagador de las mismas en la
provincia el tres (3) por ciento del importe
líquido de lacantidad que corresponde cer-
tificar, no cursándose certificación alguna,
niJa liquidación en su caso, ínterin no se
haya verificado dicha entrega.

su abono(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo o mejorando, lisa y llanamente, el
tipo fijado; pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en que no, se ex-
prese determinadamente lacantidad, en pe-
setas y céntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente a la ejecución
de las obras; así como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.)

Cantidad máxima que se podrá abonar en
cada año.

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,
reseñándose en la cubierta del pliego el nú-
mero manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre y po-
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta*la presentación para que la confronte el
receptor dd pliego, y además se escribirá.
«Proposición para optar a la subasta de las
•oras de reparación de explanación y firme
de los kilómetros .... de la carretera de....
•**»la provincia de ....», y la firma del pro-
ponente.

Año 1915, 13.800 pesetas.

Año 1916, 18.400 pesetas.
Año 1917, 23.000 pesetas.
Año 1918, 29.900 pesetas.
Año 1919, 29.900 pesetas.
Año 1920, 23.000 pesetas.
Año 1921, 18.400 pesetas.

Año 1922, 18.400 pesetas.

Año 1923, 18.400 pesetas.
Año 1924, 18.400 pesetas.

Añe 1925, 18.308,66 pesetas
Total, 229.908,66 pesetas.

(Fecha yfirma del proponente.)

(Núm. 762.) (E.—68.) 4-* El contratista se obliga a efectuar,

en cada uno de los años naturales del plazo
dt ejecución de la obra, trabajos por valor
mínimo de las cantidades que figuran en el
siguiente estado, deduciéndose en todas
ellas la parte correspondiente a La baja que
se obtenga en la subasta.

Condiciones particulares yeconómicas que,
además de las facultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, han de
regir en ia contrata de las obras de _<epa-

Por consecuencia de lo expuesto, los de-
rechos que el art. 40 del pliego de cendtcic-
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criminal, se cita, llama y emplaza a .Don
Félix Azzati Descalci, natural de Cádiz,

hijo de Juan y de Dominga, casado,, con
domicilio en Valencia, calle de Don Juan
de AÁstna, núm. 14, Periodista ydiputado
a Cortes, para que en el término de quince
días, a contar desde la publicación de lápre-
sente, comparezca ante el señor Magistrado
Don francisco de P- Mifsut,en la Palacio
del TribuBal Supremo dejusticia, a pres-
tar declaración indagatoria en la causa que
dicho señor Magistrado le sigue sobre inju-
rias y calumnias, a virtud de querella de-
ducida por Don Manuel Gorczalvo y Pala-
cios; bajo apercibimiento dé que, si no
comparece, será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

Rectificación deberán consignar ios lidiadores
el die* por ciento del tipo de |a
subasta.

nes generales conceae al contratista no se
aplicarán partiendo de la base de la fecha
de las certificaciones, sino de las épocas en
que deben realizarse ios pagos. Va el edicto procedente del Juzgado de

primera instancia del distrito d$\ Hospital,
Secretaría del señor Ángulo, publicado en
este Boletín el dfa 23 de Febrero último,

se han padecido los errores siguientes:

Donde dice Sajueron es SalguerOn .
ídem id. Treista es Treita.
ídem id. era de mayor es era de majar.

idem id. Cortijo es estajo.
Madrid, ¡7Marzo 1915.

Cuarta.
—

Si se hiciesen dos posturas igUa-
les se abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes, pudiendo ha-
cerse el remate a calidad de ceder

7.* Si a pesar doto establecido (_n lacon-
dición irecedente, en a'gún ano económico
excedieran los impalies denlas obras ejecu-
tadas de la cifra total consignada en el pre-
supuesto del Estado para el pago de este

de ODras que se contratan sobre la
base d;la ley de 19 de Julio de 1914, deja-
rán de irse satisfaciendo aquéllos por orden
de menor a mayor antigüedad de contrato,
sin derecho a devengar intereses de demora
por esta causa, ateniéndose para el cobro de
loque reste a lo que prevengan las disposi-

a un tercero

Quinta.
—

La consignación del precio se ve-
rificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación dei remate.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones a
sus respectivos dueños acto conti-
nuo del remate, excepto la q_e
corresponda al mejor postor, la
cual _e reservará en depósito como
garantía del cumplimiento de su
obligación, y en su caso como par-
te del precio de la venta.

Séptima.
—

Los títulos, suplidos por certifi-
cación del Registro, se hallarán de
manifiesto en la Secretaría, y los
lidiadores deberán conformarse
con ellos, sin derecho a exiar
ninguncs otros.

Octava.— Las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al
crédito del Banco Hipotecario, con-

Pérdida o robo
ciones vísenles

8." El contratista quedará obligado al
cumplimiento de las condiciones facultati-
vas de cada uno de los proyectos que for-
man parte del contrato a la observación de
la Ley de 14 de Julio de 1907, sobre pro-
tección a la industria nacional, y de las
prescripciones del Real decreto de 20 de

Junio de 1902, y tendrá derecho a que se le
ha£a la rectDCión de las obras, ñor kilófne-
tros terminados, siempre que del recono-
cimiento que practique el* Ingeniero Jefe
resulte que la obra está ejecutada con arre-
glo a condiciones.

Madrid, 17 de Febrero de 1915
Han sido robadas en la feria de Tendilla

(Guadalajara) dos muías de las señas si-
guientes: una, negra castaña, seis años, de
un dedo de alzada sobre ia marca, con
hierro C en e! anca derecha. Es belfa y tie
ne pelos blancos en los costillares. Otra
negra, con dos dedos d¿ alzada s^bre la
marca, edad cinco ños, y con una P en la

Por mandato de S. £.,
Ledo. Aurelio Velasco y Padrino.

(B.—273.)

flüDiencn de Madrid
trencaSección tercera

Su dueño es Don Pedro Hernáiz García,
que vive en San Lorenzo de la Parrilla
(Cuenca).

La Sección tercera de esta Audiencia, por
su proveído fecha de hoy, dictado en causa
procedente del Juzgado instructor de Chin
chón, contra Agustín Gómez yotros, sobre
falsificación de cédulas, se ha servido señe
lar el día 22 de Febrero actual, y hora de
la una y media de su tarde, para dar co-
mienzo a las sesiones del juicio oral ante
el Tribunal de derecho, y al propio tiempo
ha dispuesto se cite al testigo Don Pedro
Fernández Portillo, cuyo domicilio yactual
paradero se ignoran, como lo verifico por
medio de la presente, al objeto de que en
dicho día y hora comparezca ante el expre-
sado Tribunal, que se halla establecido en
e) piso bajo del Palacio de Justicia (Sale-
gas); haciéndole saber laobligación que tie-
ne de concurrir a esie primer llamamiento,
bajo la multa de 5 a 50 pesetas.

tinuarán subsistentes; entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del

9.' La fianza a que se refiere la condi-
ción primera de las precedentes sera de-
vuelta al contratista, a petición suya, cuan-
do el importe del 5o por 100 que, con
arreglo a la sexta, queda por abonar, exce-
da del doble de dicha fianza, quedando
una canuda, igual al importe de aquéila

(Á.-115.)

Piiifif.II. «11 remate

Dado en Madrid, a veintitrés de Febrero
de mil novecientos quince. —Manuel Algo-
ra.

—
El Secretario, Ledo. Manuel Cobo

Canalejas.
JUZGADOS DE 1.» INSTANCIA

afecta a sus mismas ooligacisnes y no
diendo, por consiguiente, tener electo para
ella los endosos a que se refiere la ya cita-
da condición sexta.

LATINA
Ypara su inserción en el Boletín Oficial

de esta provincia, expido la presente copia,
visada por el señor Juez, en Madrid, a vein-
titrés de Febrero de milnovecientos quines.

Por el presente y en virtud de providen-
cia dictada en veinte del corriente por el se-
ñor Juez de primera instancia del distrito
de la Latina de esta Corte, en los autos se-
guidos a nomore del Banco Hipotecario de
España, contra Doña Luisa García Nava-
rro, sobre pago de un préstamo hipoteca-
rio, se anun;ia la venta en pública subasta
de las siguientes fincas:

Madrid, 19 de _ ebrerod '9'5
ElDirector general,

A.Calderón.
V.°B.°

El señor Juez.
Manuel Algora

Ayuntamientos
Madrid, 2 de Febrero de 1915 El Secretario,

El Oficial de Sala,
Andrés Isidro Aguilar.

(B.-291.)

Ledo. Manuel Cobo Canalejas
CENICIENTOS Primera.— Una casa habitación situada en

la Ciudad de Villena, distrito hi-
potecario del mismo nombre, ca-
lle Mayor, número nueve moder-
no; que linda: por la derecha, en-
trando, con otra de Don Antonio
Carrasco; izquierda, la de Don
Elias Pelayo, y poi la espalda, con
corrales de dichas casas.

Segunda.
—

Y cinco tahullas, o sean cua-
renta y dos áreas y ochenta cen •

tiáreas de tierra sembradura de
riego, situada en el término de la
misma Ciudad de Villena, partido
de Bulilla; que lindan: por Le-
vante, con.Cat dina Navarro; Po-
niente, Francisco García y otros;
Norte, acequia madre, yMediodía,
Dan Pascasio López y Malecón.

Para el acto le la subasta, que tendrá lugar
doble y simultáneamente en este Juzgado,
sito en la calle dei G.neral Castaños, nú'
mero uno, y en el de primera instancia de
Villena, se ha señalado el día treinta de
Manso próximo, a tas tres de su tarde, bajo
las siguientes condiciones:
Pri*jaera.--*-Se tomará como tipo de la su-

basta la cantidad de seis mil pese-
tas por la primera finca, y el de
dos mil pesetas por la segunda.

Segunda.— No se- admitirán posturas que
Itoafi 1!Ki-0 cubran las dos terceras partes

del expresado tipo.
Tercera.— Para tomar parte en la subasta

No habiéndose provisto la plaza de Vete-
rinario titular de esta Villa en el último

(Núm. 607.)
(D.-18.)

UNIVERSIDAD
concurso abierto a este fin, por falta de as-
pirantes que reuniesen condiciones legales,
se anuncia de nuevo dicha vacante.

Don Manuel Moreno y Fernández de Ro-
das, Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Universidad de es-
ta Corte.

Inspección k Repoblaciones .instiles
Y PISCÍCOLAS

La dotación anual es de ciento ochenta
pesetas, que se abonarán de fondos muni-
cipales, por trimestres vencidos, y el nom-
bramiento y contrato del agraciado habrá
de hacerse con sujeción a lo que disponen
los artículos 38 y siguientes del Regiamen-
to de 22 de Marzo de 1906.

División HidrológicoForestal del Taje. Por el presente cito, llamo y emplazo a
Francisco Morales García, natural de Lina-
res, hijo de Francisco y Dolore*., de treinta
años de edad, soltero, cerrajero, que habi-
taba en la calle de San Vicente, núm. 78,
piso bajo, para que en el término de diea
días, contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid, comparazca en mi Sala-audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, con el objeto de no-
tificarle el auto de prisión dictado por la
Suoerioridad; apercibido que, de no verifi-
carlo, será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere, lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo a to-
da, las Autoridades^ ordeno a los Agen-
tes de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca del expresado procesado,- cuyas señas
personales son: estatura baja, ojos pardos,
pelo castaño, nariz regular, color del ros-
tro moreno, y en el caso de ser hábiido, lo
pongan a mi disposición en este Juzgado-

Madrid, 19 de Febrero de 19.5.

Provincia de Madrid

an u MC10

El día 10 de Marzo de 191 5, a las diez de
la mañana, tendrá lugar en laCasa Consis-
torial de Piñuécar la primera subasta de
250 estéreos de leña menuda de encina,
cortada y apilada, procedente de la roza
efectuada en el perímetro Io deJParedes,
sito en término municipal de Piñuécar, cu-
yos productos se hallan agrupados en 25
pilas, situadas dentro de los límites del ex-
presado perímetro; la subasta se celebrará
bajo el tipo de tasación de ciento veinticin-
co pesetas y condiciones que constan en el
pliego que se halla de maaifiesto en dicha
Alcaldía": si esta >ubasta resultare desierta,
se celebrará una segunda el d/a 20 de Mar-
zo, a la misma hora, y con la misma tas*-

Las instancias,- con los documentos que
la justifiquen, se recibirán en esta Alcaldía,
durante el plazo de treinta días, a contar
del en mae se publique este anuncio en el
Boletín Oficial.

Cenicientos, 11 de Febrero de 1915

El Alcalde,
Modesto Lizana

(Núm. 769.) (0.-53.)

Tribunal Supremo
Sala de lo criminal.

don ycondiciones
JUZGADO ESPECIAL Madrid, 20 de Febrero de 1915

Por la presente requisitoria, ycomo tom-
prendido en Jos casos primero y tercero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento

El Inspector de Repoblaciones
Luis Heraso.

(Núm. 750.) (E.-70.^
Manuel Moreno.

(B.—276*)
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Don Manuel Moreno yFernández de Rodas,

Juez de instrucción del distrito de la Uni-
versidad de esta Corte.

carie ei auto de prisión dictado en causa
que contra el mismo instruyo por estafa;
apercibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

CENTRO rería, 8 y 10, principal, procesadq pór,*es-

Mateos Pfpela (Mariano), natural de El
Espinar (Segovia), de estado casado, profe-
sión vendedor, de treinta y cuatro años,
hijo de Sandalio y de Petra, domiciliado
últimamente en la calle de Algedras, núme-
ro 1,bajo, procesado por atentado en causa
número 1.038 del 912, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro, Secretaría
de Don Ricardo Gómez.

tafa (sumario núm. 476 de 1912), compa-
recerá en término de diez días ante él 'Jua-
gado instructor de) Hospicio, Secretaría delpor la presente cito, llamo y emplazo a

Nieves Arrizubieta Guevedioga, natural de
Santurce, bija de Rufino y Martina, de

veintisiete años de edad, soltera, sirviente,

que habitó en el callejón de Tudescos, nú-
mero 6, para que en el término de diez días,

contados desde el siguiente al en que esta

requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma-

drid, comparezca en miSala audiencia, sita

en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, o ante el Excelentísimo se-

ñorGobernador civildé San Sebastián, para
extinguir la pena de destierro, por la que le
fué conmutada el resto de la que sufrí, en
virtud de causa por hurto; apercibida que.
de no verificarlo, sera declarada rebelde y

le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo a to-
das las Autoridades yordeno a los Agentes
de la Policía judicial procedan a la busca
del expresado procesado, cuyas señas per-
sonales son: estatura regular, pelo castaño,
ojos pardos, nariz regular, color del rostro
moreno, es corto de vista v viste de artesa-
no, y en el caso de ser habido lo pongan a
mi disposición en este Juzgado.

señor De Antonio, o en la Cárcel celular,
con el fin de notificarle el auto dictado por
la Superioriclad con fecha 13 de Octubre
último, decretando su prisión, y llevar a
electo la misaaa.

'
Madrid, 8 de Febrero de 1915.

Madrid, 9 de Febrero de 1915

V."B.#

Elseñor Juez,

García del Pozo.Enrique Robles
Madrid, 5 de Febrero de 191 5 El Secretario,

. P.S.,
Santos Soto Simarro.

(B.-261.)

El Secretario,
José Maria de AntonioManuel Moreno

El Secretario,
Esteban Unzueta

(Núm. 589.) (B.—250.)

CONGRESO
(B.-256.)

Sánchez Infante Reyes (Antonio), natural
de Madrid, de estado casado, profesión em-
pleado, de veintiséis años, hijo de Pruden-
cio y de Mará, domiciliado últimamente
en la calle de la Manzana, 15, piso primero,
procesado por estafa en causa núm. 412
del 914, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción dei dis-
trito del Centro, Secretaría de Don Ricar-
do Gómez.

Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de pri***
mera instancia e instrucción del distrito
del Congreso de esta Corte.

Almismo tiempo ruego yencargo a todas

las Autoridades y, ordeno a los Agentes de
la Policía judicial procedan a la busca de la
expresada procesada, cuyas señas persona-

les son: estatura alta, pelo castaño, ojos

pardos, nariz regular, color del rostro mo-
reno, y viste de artesana, y en el caso de ser

habida la pongan a mi disposición.

LATINA

Martín Monge (Manuel), natural de Pas-
cual Cobo, de estado soltero, profesión de-
pendí ente, de veintiún años, hifo de Blas y
Teresa, domiciliado últimamente en la calle
del Amparo, 14, tercero, procesado por es-
tata, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del d'strito
de la Latina, Secretaría del señor Rivero.

Madrid, 18 de Febrero de 1915.

Por el presente cito, llamo y emplazo a
Alfonso Arrillaga Lasa, natural de Sari Se-
bastián, hijo de Domingo v de Joselá, Je
diez y nueve años, soltero, cesante, sin do-
micilio y cayo actual p.radero se ignora,
para que en d término Je diez días, cbata-
dos desde el siguiente ai en qu. esta requi-
sitoria se iHuerta en el Boletín Oficial,
comparezca en mi Sala-audienda, sita en el
Palacio de l*-s Juzgados, calle del General,
Castaños, con ei objeto de cumplimentar el

auto de pris'ón dictada por la Superioridad;
apercibido que, de no verificarlo, será de-
clarado rebdae y le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Madrid, 9 de Febrero de 1915
Manuel Moreno Madrid, 9 de Febrero de 1915

El Secretario,
Esteban Unzueta.

(B.—262.)

Manuel Algora. Enrique Robles
El Secretario,

Francisco de P. Rives.
(B.-274.)

ElSecretario,
P. S.,

Santos Soto Simarro.
(B.-260.)Don Manuel Moreno y Fernández de Ro-

das, Juez de instrucción del distrito de la

Universidad de esta Corte
Mirabel Baños (José), natural de Madrid,

de estado soltero, profesión cochero, de
veintisiete años, hijo de Luis y de Flora,
domiciliado últimamente en la calle del
Conde Duque, 30, procesado por lesiones,
comparecerá, en término de diez días, ante

el Juzgado de instrucción del distrito de la
Latina, Secretaria de Don Francisco de
Paula Rives.

Lara Pérez (Carlos), natural de Madrid,
de estado soltero, profesión vendedor de
periódicos, hijonatural de Paula, domici-
liado últimamente en la calle del Amparo,
53, piso segundo, procesado por hurto en
causa núm. 411 del 914, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro, Secreta-
ría de Don Ricardo Gómez.

Por la presente cito, llamo y emplazo a

María Fernandez Garrido, natural de Lina-
res, hija de Cipriano y Loreto, de cuarenta

v un años, soltera, para que en el término
de diez días, contados desde el siguiente al

en que esta requisitoria se inserte en la Ga-
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga-
dos, calle del General Castaños, con el ob-
jeto de notificarla el auto de prisión dictado
en causa que contra ia misma se instruye
por hurto; apercibida que, de no verificar-
lo, será declarada rebelde yle parara el per-
juicioa que hubiere lugar

Almismo tiempo ruego y encargo á to-

das las Autoridades v ordeno a los Agentes
de Ja Policía judicial orocedan a la busca
del expresado procesado, cuyas señas per-
sonales son: estatura alta, pelo rubio, ojos
negros, nari;chata, color sano, yen el caso
de ser habido lo pongan a mi disposición en
estefJuzgado o en ia Cárcel celular.

Madrid, 8 de Febrero de 191 5 Madrid, 4 de Febrero de 191 5
Madrid, 9 de Febrero de 1915

Manuel Algora
Enrique Robles

Eduardo Chalud y Sola.
El Secretario,

Francisco de P. Rives. ElSecretario ,
P. S„

El Secretario,

P. S.,
(B.-227.) Santos Soto Simarro

(B.-259.)
Luis Alvarez

(Núm. 564.) (B.-240.)
Almismo tiempo ruego y encargo a to

-

das las Autoridades y ordeno a los Agentes
de la Policía judidal procedan a la busca
de la expresada procesada, cuyas señas per-
sonales son: estatura alta, pelo negro, ojos
pardos, color moreno, y tiene una cicatriz
en el lado izquierdo del cuello, y en el caso
de ser habida la pongan a mi disposición en
este Juzgado.

Agudo Fernández (Julio), domiciliado
últimamente en la calle del Grafal, 15, prin-
cipal, comparecerá en término detercerodía
ante el Juzgado de instrucción de la Latina,

Secretaría del señor Cobo Canalejas, para

prestar declaración en causa por estafas,

instruida por dicho Juzgado y Secretaría.

HOSPICIO

Herrero Lucas (Victoria), natural de Can-
talpino (Salamanca), dé estado soltera, pro-
fesión sirvienta, de veintisiete años de edad.
hija de Donato y de Simona, domiciliada
últimamente en Cantalpino, procesada por
hurto yestafa, comparecerá en término de
diez días ante el señor Juez de instrucdón
del distrito del Hespido, Secretaría del se-
ñor Taracena, para ser reducida a prisión;
bajo apercibimiento que, de no hacerlo, se-
rá declarada rebelde.

Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de pri-
mera iistanda e instrucción del distrito
del Congreso de esta Corte
Por el presente cito, llamo y emplazo a

Leandro Prades Rojo, natural de Madrid,
hijo de Manuel y de Juana, de treinta yim
años, soltero, cochero, domidliado en la
calle de Bravo Murillo, 53, bajo, para £fue
en el término de diez días, contados desde
el siguiente al ea que e.ta requisitoria se.
inserta en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en mi Sala-audiencia, sita en elPala-
cio de los Juzgados, calle del General Cas-
taños, con el objeto de cumplimentar el
auto de prisión dictado contra el mismo en
causa que se le sigue por estafas; apercibi-
do que, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

(B.-254.)

Madrid, 8 de Febrero de 1915.
Manuel Moreno Pérez Liceras (Basilia), domiciliada últi-

mamente en la calle de Calatrava, 16, piso
segundo, comparecerá en término de ter-

cero día ante el Juzgado de instrucción de
la Latina, Secretaría del Sr. Cobo Canale-
jas, para ser reconocida por los Forenses

en causas por lesiones instruida por dicho
Juzgado y Secretaría-

El Secretario,

Esteban Unzueta.
(B.-258.)

Madrid, 6 de Febrero de 1915
V.7B.°

Don Manuel Moreno y Fernández de Ro-
das, Juez de iastrucción del distrito de la

El Juez de instrucción,

García del Pozo.

Universidad de esta Corte. (B.-253.)
ElEscribano,

Por la presente oito, llamo y emplazo a
\u25a0losé Rebato Losa, natural de Madrid, hijo
de Francisco y Sebastiana, de veinte años
de edad, soltero, vendedor de periódicos,
.ae decía habitar en la calle.de} Oso, n,
principal, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en que
«U requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid, comparezca en mi Sala,-audienda,
s-ta en el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto de notífi*

P. S.,
A.Julio Pérez

QjjjanUles Martines. (Emilio), domiciliar
do últimamente en la plaza de Balines como
vendedor de fruta-, tomparecerá en térmi-
no de tercero día ante_el Juzgado de ins-

trucción deja Látina,jgecreuría del señor
Cobo Car^ejas^ ga« a prestar declaración en
causa por hurto instruida, por dicho Juz-
gado. r. .

(Nú-t^o.) (B—«5_.) Almismo tiempo, ruego y encargo a to-
das 1 as Autoridades y ordene a los Agen-
tes de la Policía judicial procedan a la bus-
ca del expresado procesado, cuyas señas
persbríales son: estatura regular, pé.o'ne-
gro, ojos pardos, nariz aguileña, color mo-
reno y viste de artesano, y en'el caso de ser
habido, lo pongan a midisposición en este
Juzgado oen la Cárcel Celular.

'
\u25a0\u25a0\u25a0:',;

'" "

Fariños yPérez (Felipe), hijo de Felipe y
de Elisa, natural de Caudete (Albacete), de
estado soltero, profesión escribiente, de diez
y nueve años, siendo su* señas personales:
estatura baja, pelo yojos negros, nariz re-
gular, moreno: y viste :decentemente, do-
miciliado,últimamente en la calle de laMo-(B.-252.)
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dónde la vista en juicio oral de la caasa
instruida en este Juzgad* contra Antonio
Alvarez Cañera y otro, sobre falsedad;
bajo aperdbimiento de que, si no lo verifi-
ca, le parará el perjuicio procedente en de-

recho.

Madrid, 22 de Enero de -t^c^.f ...
Madrid, 28 de Enero de 191 5 Don Juan Prats, se cita a; Manuela López

Alvaree, de veintiséis años, viuda, sirvien-
te, que habitó últimamente en I»calle del

Prfadpe, 1a, y asu madre, Emilia López.

que vivió en la calle del Horno de la Mata,

núm, 9, ycuyos actuales domicilios ypara-

dero se ignora, para que compare_¡cao. en
su Saia-auctíenda, sita en el Palacio de los

Juzgados, calle del General Castaños, den-

tro del término de diez días, :ontados desde
el siguiente al en que este edicto fuere in-

serto en los periódicos oficiales, con Objeto
de recibirlas dedaración en dicha causa;

bajo aperdbimiento de ser declaradas in-

cursas de la multa de 25 pesetas, con que se
las conmina, sin perjuicio de adoptarse
otras determinadones, a fin de oDligarlas a

efectuar dicha comparecencia.

V.* B.*
Miguel Gay.

Eduardo Chalud ySola El Secretario,
ElSecretario,

P. S.,
Luis Alvarez.

Luis Garrido
ÍB.-283.)(Núm. 397.)

Y para que sirva de citadón en forma a
dicho José Manuel, expido la presente en
Celanova, a _eis de Febrero de mil nove-
cientos quince.

(Núm. 527.) (B.-230.)
En virtud de providenda del señor bm\

MiguelGay yGarcía Camba, Juez municipal
interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se dta, llama y emplaza a José Puck
Pastor, cuyas demás drcunstancias yactual
paradero se ignoran, para que en término
de segundo día comparezca en dicho Ju_.

gado, a extinguir la pena impuesta en
juicio de faltas número 510 de 1914; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,
le parará elperjuicio que haya lugar.

Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de pri-
mera instanda e instrucción del distrito

El Secretario judtóa!,
P. S.,

Emilio Beleret.

del Congreso de esta Corte,

Por el presente cito, llamo y emplazo a
Mercedes Suárez Anchoverrln, de veintio-
cho años de edad, casada, de profesión sus
labores, natural de esta Corte, hija de Ma-
nuel y de Maria, ya Dolores Ramos Soria-
ao, de veintidós años, casada, natural de
Valencia, hija de padres desconoddos, y
cuyo actual paradero se ignora, para que
ea el término de diez días, contados desde

(Núm. ó16.) (B.-292.)

CÓRDOBA

Gonzálw García (Joaquín), de quince
años, hijo de José y de Vicenta, soltero,

natural y vecino de Madrid, dectricista,

con instrucción y sin antecedentes, teniendo
como seña particular un bulto en la oreja
izquierda, siendo su úhimo domidlio cono-
cído calle Mira el Río, núm. 5, compare-
cerá ante este Juzgado de instrucdón, calle
de Góngora, sin número, dentro del tér-
mino de diez días.

Madrid, 29 de Enero de 1915
V.*B.°

El señor Juez,

Eduardo Chalud ySoiá.

Madrid, 2a de Enero de 1915
V.°B.*

Miguel Gay
el siguiente al en que esta requisitoria se in-

serta en elBou-tín Oficial,comparezcan en
mi Sala-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle dd Genera' Castaños, con
d objeto de recibirlas declaración indaga-
toria yreducirlas a prisión; apercibidas que,
de no verificarlo, serán declaradas rebeldes
yles parará elperjuicio aque hubiere lugar.

El Secretario,
Luis Garrido.

(B.—2S2.)El Secretario,

P. S. del Sr. Valdés,
Luis Alvarez.

(Núm. 596.)

En virtud de providencia del señor Don
José Gómez Sánchez, Juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se dta, llama y emplaza a Vicente
Barrachina Tomás, cuyas demás circunstan-
cias yactual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado, d día 5 de
Marzo, a las diez, a celebrar juido de faltas
número 68 de 191 5; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, le parará el per-
juido que haya lugar.

(Núm. 53*.) (B.—229.) Córdoba, 4 de Febrero de 1915.
CHAMBERÍ El Juez de instrucción.

Mariano G. de Aodía.AImismo tiempo ruego y encargo a to-

das las Autoridades y ordeno a los Agentes
de la Policía judicial procedan a la busca de
las expresadas procesadas, cuyas señas per-
sonales se ignoran, y en el caso de ser ha-
bidsa las pongan a mi disposición en dicho
Juzgado del Congreso.

Pérez Jiménez (Rufino), natural de Ma
drid, hi|0 de Apolinar e Ildefansa, de esta-

do soltero, de catorce años, estatura alta,
ojos y pelo negros, nariz aguileña y color
moreno, domiciliado últimamente en la ca-
lle de ia Santísima Trinidad, 5, bajo, pro-
cesado por hurto, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado instructor del
distri to de Chamberí, Secretaría del señor

Novella a fin de notificarle el auto dictado
por la Sala decretando su prisión yque in-
grese en la Cárcel celular.

(B.—271.)

COLMENAR VIEJO

Reyes (Manuel), domidliado últimamen-
te en Guadalix de la Sierra, comparecerá
en término de diee días ante el Juzgado de
instrucción de Colmenar Viejopara recibir-
le dedaración en causa por muerte violenta
de Juan López Rubio, contra Martín Gar-
cía Sanz; apercibiéndole que, de no compa-
recer, le parará elperjuicio a que hubiere
lugar.

Madrid, 6 de Febrero de 19:5
Madrid, 29 de Enero de 1915

V.*B.»
Eduardo Chalud y Sola.

El Secretario,
,P. S., J. Gómez Sánchez

LuisAlvarez ElSecretario,
Luis Garrido

(B.—286.)
(Núm. 563.) (B.-239.) Madrid, 30 de Enero de 1915 Colmenar Viejo, 5 de Febrero de 1915

V.'B.' (Núm. 600.)

Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de ins-
trucción dd distrito del Congreso de esta

Corte.

El señor Juez,
Martines Enrique,

ElJuez de instnicción,

Acado Charrín y Martín Vena.
El Secretario,

P. H.,
Mariano Guardiola

En virtud de providencia del señor Don
José Gómez Sánchez, Juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí de estt

Corte, se cita, llama y emplaza a Fran-
asea García Sánchez, Caí los García yFélix
Realillo,cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que comparezcan
en dicho Juzgado, d día 5 de Marzo pro.
ximo, a las diez, a celebrar juiciode faltas
núm. 1.7 1o de 19 14; bajo apercibimiento de
que, sino lo verifican, les parará elperjuicio
que haya lugar.

Ei Secretario,
Roque Novella.

(B.-227.)
Por ia presente dto, Hamo y emplazo a

Manuel Lópee Antón y López, natural de
Madrid, de estado soltero, de oficio fonta-
nero, de diez y ocho años de edad, hijo de
Sabino y de Delfina, y que vivióúltima-
mente en la calle de la Sombrerería, nú-
mero 6, piso cuarto, para que en el térmi-
no de diez días, contados desde el siguien-
te al en que esta requisitoria se inserte en
dBoletín Oficial, comparezca en mi Sala
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga-
dos, calle de' General Castaños, con el ob-
jeto de recibirle declaración indagatoria en

(Núm. 507.)
(Núm. 578.) (B.-247.)

Cantero Alonso (Romualda), de cuaren-
ta y seis años, cas* da, natural de Bilbao,
domiciliada últimamente en la Ronda de
Segovia, 12, bajo, en calidad de huésped

comparecerá el día 23 del actual ante la
Sección 3

*
de la Audiencia provincialde

esta Corte yhcra de la una y media de su
tarde para que asista como testigo al juicio
oral por Jurad, de la causa por expendi-
ción de moneda falsa, instruida por el Juz
gado instructor de Chamberí contra José
María Villar Lodos yotros.

Querol Rolan (Ruperto), domiciado últi-
mamente en Fuencarral, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de Ins-
trucción de Colmenar Viejo para recibirle
declaración en causa por lesiones y disparo
de arma de fuego; apercibiéndole que, de
no comparecer, le parará d perjuido a que
hubiere lugar.

Madrid, 29 de Enero de 191 5
V.°B.°

Colmenar Viejo, 5 de Febrero de 19 15 J. Gómez Sánchez
d sumario que contra el mismo y otro se
instruye por hurto; apercibido que, de no
verificarlo, será declarado rebelde y le pa-
rara el perjuicio a que hubiere lugar.

El Juez de instrucción,
Acacio Cham'n yMartín Vena

ElSecretario,

Luis Garrido.
(B.—285.)Madrid, 20 de Febrero de 19 15 El Secretario,

P.H.,
Mariano Guardiola

(Núm. 599.)

Almismo tiempo ruego y encargo a to-
das las Autoridades y ordeno a los Agentes
dé la Policia judicial procedan a la busca
del expresado procesado, cuyas señas per-
sonales se ignoran, y en el caso de ser ha-
bido lo pongan a mi disposición.

V.#B#

El señor Juez,
Martínez Enrique.

En virtud de providencia del señor Dofl
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Joaquín
Mazón y López, cuyas demás circunstancias
yactual paradero se ignoran, para que e"

término de segundo día comparezca e°

dicho Juzgado a extinguir la pena impues»
en juicio de faltas núm. 1.824 de I9I4'

***'
apercibimiento de que, si no lo verifica* le

parará d perjuicio que haya lugar.

(Núm. 577.) (B.—246.)
El Escribano,

Roque Novdla JUZGADOS MUNICIPALES
(B.-25S.)

Madrid, 20 de Eneró de iqi5 CHAMBERÍ
Eduardo Chalud y Sola CELANOVA

En virtud de lo acordado por d señor
Don Antonio Señorans Blanca, Juez de pri-
mera instancia y de instruedón de esta Vi-
lla y partido de Celan. va, en providencia
de hoy dictada en cumpiimiento de arta-
orden de la Aud-enda, se ciual perito Don
José Manuel Vázquez Sesma, cuyo parade-
ro se ignora, para que d día 17 de Marzo
próximo, y hora de las diez, comparezca
ante la Audiencia provmatal de Orense ooo
objeto de asistir como perito a la edebra-

En virtud de providencia del señor Don
Migud Gay y García Camba, Juez munici-
pal interino dd distrito de Chamberí de
esta Corte, se dta, llama yemplaza a Agus-
tín Sánchez Lorenzo, cuyas demás drcuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día compa-
rezca en dicho Juzgado, a extinguir lapana
impuesta en d juicio de Utas núm. 7 14 de
1914; bajo apercibimiento de «jue, si no lo
verifica, le parará d perjuicio que haya
lugar.

El Secretario
P. S.,

< *•Luis. Alvarez
Madrid, 3 de Febrero de 1915.

V."B.#
(Núm. 528.) • (B:—231..)

MigudGay.
En virtud de providencia del señor Juez

de primera instancia e instrucción dd dis-
tritodel Congreso de esta Corte, dictada
ed eldía de hoy en sumario que se instru-
ye por hurto de prendas de la propiedad de

El Secretario,

Luis Garrido
(Núm. 594.) (B.—ato.)

mr. mu. auRTÍma unuaco. hz_*w>» 'í


